
  

  

L AUMENTO DE CAPITAL .- 

    

2 CUANTIA: $ 10.000,00. 

3 En la ciudad de Loja, canital 

4 de la provincia de Loja, 

a República del Ecuador. hoy 

5 _cuatro de junio del año dos mil ocho; ante mis doctor Galo 

7 Castro Muñoz» Notari o Quinta Cantonal de Lojai comparece el 

a señor Ingeniero E EDWIN RIPALDA QUEVEDO , en su calidad de Gerente 

2 General de la Compañia "ILELSA"”, según consta de la copia de 
a 

10 los documentos que se agregan como habilitantes; ecuatoriano. 

11 mayor de edad, portador de su cédula respectiva, vecino del 

12 lugar, capaz para obligarse y contratar, identificado por mi, 

15 me solicita que eleve a escritura pública la minuta que me 

14 presenta la misma que copiada literalmente dice: Señor 

15 Notario. En el protocolo de escrituras públicas a su Cargos, 

16 sirvase insertar lina de Aumento de Capital, reforma y 

17 codificación del Estatuto de la Compañía "ILELSA", Industria 

18 Licorera Embotelladora de Loja Sociedad Anónima, CLAUSULA 

19 PRIMERA: 'COMPARECIENTE . — Comparece al otorgamiento de la 

20 presente escritura el señor Ingeniero Edwin Ripalda Quevedo, 

21 en su calidad de Gerente General dela Compañía "ILELSA", 

az Industrias Licorera Embotelladora de Loja Sociedad Anónima, 

En conforme justifica con la copia del nombramiento que acompaña, 

4 quien se encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento 

23 de esta escritura por la Junta General Ectraordinaria. de 
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Accionistas de la Compañía, celebrada con el carácter de 

universal el dieciseis de agosto del dos mil siete, según 

consta de la copia certificada del acta que se adjunta. El 

compareciente declara su voluntad de otorgar el aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía de acuerdo al 

presente instrumento. ECLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - La 

industria Licorera Embotelladora de Loja Sociedad Anónima 

"ILELSA", se constituyó en la ciudad de Loja, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Marco Antonio 

Muñoz Muñoz, el veinticuatro de marzo de mil. novecientos 
A 

.. 

sesenta _y unos, celebrada al amparo de las disposiciones 

constantes en €el Decreto Ejecutivo número mil setecientos 

sesenta y ocho, del veintiseis de agosto de mil novecientos 

sesenta.” Por la escritura ampliatoria extendida ante el mismo 

> + 

Notaria el tres de mayo de mil novecientos sesenta y uno ser. 

fijó en quinientos veintiun mil trescientos treinta y tres” 

sucres, el capital pagado de WILELSA", Ys por la escritura” 

pública de convalidación, ampliación de capital, reforma y 

codificación de los estatutos de la compañía "TLELSA", 

celebrada en la ciudad de Loja el once de julio de mil 

novecientos setenta y cuatro ante el Notario Fúblico Segundo 

Cantonal de Loja, Doctor Leonardo Burneo Valdivieso, se aumentó 

el capital a la suma de Un millén doscientos mil sucres.” Las 

escrituras constitutivas se aprobaron por el Juez Frimero 

Provincial de Loja, en sentencia dictada el dieciocho de julio 

de mil novecientos sesenta y unos con inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Loja, bajo el número doce (12) 

de la misma fecha la escritura de convalidación, ampliación de 

)
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capital, reforma y codificación de llos estatutos, se aprobó 

mediante resolución número ochenta y tres 10- setenta y cuatro, 

pronunciada por el señor Intefidente de Compañías de Cuenca del 

treinta de septiembre dé mil novecientos setenta: y cuatro, su 

inscripción en el registro mercantil del cantón Loja, “se 

practicó bajo el número cincuenta y dico (55) el siete de 

octubre de mil' novecientos setenta y cuátro.- Mediante 

escritura pública celebradá- en la ciudad (de Loja -el 

veinticuatro de noviembre de mil nmóvecientos óchenta y ocho, 

ante el Notario Cuarto del 'tantón Loja, Doctor Jorge Efrén 

Cárdenas, se reformó el Estátuto de la Compañia y se aumentó 

el capital a dieciocho millofes quinientos mil sucres, la que 

fue aprobada mediante resolución de la Intendencia de Compañias 

de Cuenca, número ochenta y ocho- tres- uno- uno doscientos 

setenta y nueve, de fecha seis dediciembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, inscrita en 'el Registro Mercantil bajo la 

partida número trescientos oice y anotada en el repertorio con 

el número dos tres dos ocho cínco.- Mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Lója el dieciocho de abril de mil 

novécientos noventa y uno, 4nte el Notário Segundo del cantón 

Loja, Doctor Leónardo Burneo "Valdivieso, se prorrogó el plazo 

de duración, se reformó el Estatuto Social de la Compañía y se 

aumentó el capital a Sesenta y tres” millones «<cuatrocientos 

treinta y un mil sutres; la que fue aprobada por el Intendente 

de Compañias de Cuenca, mediante resolución número noventá y 

uno tres“ uno- uno- ciento treinta, del tres de junio de mil 

novecientos noventa y uno, ihstrita en el Registro Mercantil, 

: . .. . , AA 

con el número seiscientos doc BO, de fecha seis 
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L e míl novecientos noventa y uno. En cumblimienta + 1-2 

e A os» -a 

ZÉ dispuesto y resuelto, en la Junta General de Accionistas de 
“o. . So no .. ce 

3 Techa diecisezs de agosto del cos mi! siete. se procede a 

4 ofectuar.- UNO —- El incromento del capital.- Dos.- Lonvers1ó0 

D de sucre á dóleres, Tres. Reform de estatutos: en los 

£ referidos en el futa.- De contirmidad al siguiente detallo: 

7 CLAVEDLA TERCERA.  ALMENTO DE CAPITAL.- El  compareciente 

3 Ingeniero Edwin Ripalda Quevedo. en st calidad de Gerente. 

5 Genera] de la Compañia Induetrio Licorera Embotelladora de Lota 
. mo 

10 Sociedad Anónima (ILELSA) y en complimionto de Ja resolución 

11 adopteda por la Junta General Extraordinaria de Sucios, declara 

12 aumentado e1 capital de la Compeñia enla cifra de >iEM mi 

1 CUATROCIENTOS SESENTA % DOS DULAREZ CON =ETENiA Yo “EIC CERA FRA 

14 DEC DOLAF de Loa Estados Unidos de Norte America, tomade de las 

15 reservas facultativar de la cuenta de aporcter para "utblirnras 

le capitalizectonez, anmento con el que el cxpital social d>=.la 

1” embpañia alusnmia Ja suma de DIEZ ETL QIJAFRTS de ias Estacov 

18 Unidos de Horle América NO En consecuencia 2 

1 reformas el Articulo Nuinto, que quedarán de la =1guiente formas 

20 Artículo Duinto.- E] capital social de la compañia os de Diez 

=1 mil dejare: de lor Estados Unidos de Norieamerica, dividido en 

a Paez m31 aturitores ordinarias y nominitivas de un dólar cada 

- ura. de confermidad al (rta adjunta.-- En COMBeCUeTn cia ce 

24 convierte 1 valor nominal de las anciones Y queda arrobada la 

Pda conversion del paquete accionaria de eiulnret a dilares eceptarndi 

2 que se héda ?l ajuste de fraccoronts presentando por la bereamids. 

27 con el fin de cerrar *el ciuiadre con mltipleos de liN DOLAR, ($ 

Za 1,0), pur 1u tanteo el valor nominal 25 de Un dólar (3 1.00)
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de los Estados Unidos de Norteaméricas luego de lo cual debe 

procederse con la emisión de nuevos talonarios de acciones 

anulando los anteriores se lo demuestra con el cuadro de 

integración de aumento de “capital, el mismo que será parte 

integrante de esta escritura, fijase los montos de autorización 

para las obligaciones económicas de acuerdo al siguiente 

cuadro.  CLAUSULA CUARTA: —INCORFORACION -DELOS ARTICULOS 

IMMUMERADOS AL CONTRATO CONSTITUTIVO. Se incorporará a clos 
E RA 

Estatutos las siguientes Disposiciones Transitorias.” 

Artículo. En las atribuciones de la Junta General se reforman 

los valores mayores a Doscientos mil dólares (% 200.000,00), 

debe ser aprobado por la Junta General, se reforma el artículo 

Veinte, en el cual se autoriza un aumento hasta Doscientos mil 

dólares (+ 200.000,00).- Ártículo.- En las atribuciones del 

Directorio se reforman los valores entre Veinte mil dólares (% 

A 

20. 000, 09) y Doscientos mil dólares (% 200.000,00), debe ser 

aprobado, por. el “Directorio en el artículo Veinte (20), sin 

ÓN IN : : : : 

perjuicio en lo dispuesto en el artículo doce (12) de la Ley 
pan IR pu A Land 

de. Campañ ias. Articulo.” En las atribuciones del Gerente 
a e 

General se reforma los valores hasta Veinte mil dólares 

($ ZO. 000, 100): debe ser aprobado por el Gerente suscribiendo 

también el presidente, a excepción de los egresos para el pago 

de sueldos de personal,- Se resuelve la nueva codificación 

  0. e 

presentada, asi como las reformas introducidas en da redacción 

de la nueva escritura. CLÁUSULA QUINTA. Yo, Ingeniero Edwin 

Ripalda Quevedo, en calidad de Representante legal bajo 

juramento acredito a la correcta integración de capital. para 
ae 

este documento. CLAUSULA SEXO “BREQMENTOS HABJIGITANTES. y 
34 Soho e mm 
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Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de mm 

estilo, los documentos habilitantes referidos en este 

instrumentos y los que fueren necesarios para la plena validez 

de esta escritura Atentamente. FT) Dr. PFatricio Castro 

González. ABOGADO. Hasta aquí la presente minuta que queda 

elevada a escritura pública Y que los compareciente lo aceptan 

en todas sus partes.” Cédula de ley presentada. Formalizado 

el presente  instrimento público. yo el Notario lo. lei 

integramente a los otorgantes, quienes ratificándose en lo 

expuesto, lo suscribe todo en unidad de acto, de lo cual doy 

fe.” Firman) Ing. Edwin Ripalda Quevedo. El Notaria Dr. Galo 

Castro Muñoz.     

    
Se otorgó ante mi, enffe de ello, copfiero esta PRIMERA 

COPIA, que la sello, signo firmo, en la fiudad de Loja, el 

mismo dia de su celebración .-— 
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CUADRO DE PARTICIPACIÓN PARA EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONESCAÑO 2003) 
(Formato Superintendenck de Compañías) 
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SUCRO- ] MEDANTE 
CATTAL E CONIOR | REA | NEGOCIACI | NUEVO 

RAZÓN SOCIAL (A2ELLIDOS Y CEDIL AJDC 1 ACTUAL MEDCIO | ATMOEST | FACTLTAT ON DE CAPITA 
SOMBRES CUMLETOS meormirna | PABAMORTE OLE ACOr | DMA fu FRACCIO- | L(Ust 

Añvars Bastidas Angel Humberto 7 / Esuato rigne 1100085311 195 0.774 5177 5177 A 77 
Alva rez Benavies Alexandra Calerine /, Esuatorigna MESA 23316 APD 65638 GA ba ER 
Ahwres Enavides Mario Sabine O Ecuatoriana ia 2114] 9.3330 61 91 611.58 045 00 
Alva rez Beno viles Claudia Twonne YO Exuntoriana UNER 23444) 83335 6d al 621.99 135 0334.00 
AhursBensvides Sotasha del 01 Angels Y Exuaborigna 1101838835 BE 9.333% 61.28 62188 035 833.00 
Alva rec BenavHes Mo ra Tanta Exuabo rigna 1OGES M1 a DIV 6d 9 621.58 035 2330 
Amis Manuel de a Cruz Y Ecuatoriana 1100242004 ER 1.132% 352 952 0% 13 60 
Benandes Cell Teresa Bosa la Y Esuatorigna 110031051 4 1,2974) 51.1200%| — 381437 $814.97 003] 511260 
Común Abana Jorge Enrique y Esxuatoriana VOL UCO 17:54/ — 0691% 3139 31:59 -613 64.60 
Bermeo Wa ki ileso AngelSa vador José Ms ria Esueto riana 110000014 HASTA $22 34.93 03d 4700 
Cab nera Armijos E ranca Meteo Y Exatoriana 11001605 6 02700 412 2012 004 2700] 
Ciidowa Chrdowo Jorge wea ido Ecuatoriana 1100651813 b: 0,13% 4042 3072 03 41.00 

Delrado CempovendeTtabelMara_ / Esuato rana 1100012585 50 0200 147 LAT 003 260 
Feb ros Angel Ben kmo Y Exrabarigna LOCA 264 1.04 6 Tn Ti 033 10400 
Y puema Cómán Juan Aonsa Y Esuato rigna 1100116654 23. D113%y £39 954 149 12100 
Calbgos Gámez Ricardo Alejand m4 Esxueb rana ADA TA 005% 424 424 032 600 
Garcia Eu mey Vicente Y Mel F4 Enuato riane UNOS E 0.0007 (059 034 (21 400) 
ILELSA Y Esuato rigna 190000 1 D05E0% 429 435 075 5:00 
Jara lá ea Manuel Y - Ecuatoriana 1CODTS 1 DLL 2318 231% 206 3160 
Labanda Avik MéximoL and Esvaborigna 11100127066 220 007% EY 641 D33 9.60 
Dnteneda Torres Jar kguel Y a Exuaborigna 1100 18348, 0.332% 3455 54.65 13 7560 
Fuertas L edeama de Cueya Pra Angela 4 Ecuabo riana 110013022 1466] 0.5790% 4312 4312 032 5800 
Fam Castro lab A Euatarigna LOOTAZ 06] 01580 1177 11.37 033 16 60 
Suárez Ariss Diana Maja Exustorians LOMEZAD 0 029 029 061 1.00 
Sudrs Bemto Beatrif” Esto rin 110017541 4 16 03900 2 29.71 019 40 00 
Tmncora Vin cio Fruto riana NOOO 13 Oe dy ús 66 614 400 
Valkjo Cereal ya Esuato viana y MOI TOA22 DÉ 03d3% 2594 2594 0.24 35.00 

go . 253724] — 100/00%] :T deL 16] 746276 vo 
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ILELSA 
INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA DE LOJA S.A. 
Av. Salvador Bustamante Celi sín 
Telf. (593 7) 2573 192 - 2579 828- Telfax: 2570 435 -» P.O. Box. 626. + Loja - Ecuador 

email: ¡llelsadOspeedtelecom.net.ec 

  

Loja, 29 de Septiembre del 2006 

Sr. Ing. 
Edwin Ripalda Quevedo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: ] 
Me es grato comunicarle a Ud. que, en sesión del 29 de septiembre del año en curso, 
la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de Industria Licorera Embotelladora de Loja 
S.A. ILELSA, tuvo el acierto de nombrar a Ud., por unanimidad, GERENTE GENERAL 
del prenombrado organismo, por el período de dos años, en consideración a su 
sentido de responsabilidad, dinamismo, pulcritud y más merecimientos personales. 
Según los Estatutos de la Empresa, el GERENTE GENERAL, es su representante 
legal, judicial y extrajudicial, debiendo suscribir con el Presidente, las Escrituras 

públicas que celebre la entidad. 

Las demás atribuciones y deberes que le correspondan, se encuentran especificadas 
en la Escritura Pública del 18 de abril de 1991, celebrada ante la Notaría Segunda del 
Cantón Loja e inscrita en el Registro Mercantil bajo la partida N* 212, repertorio N* 
1278, el seis de junio del mismo año. o 

Al dejar constancia de este particular, me permito expresarle mis sinceras 
felicitaciones por el acertado nombramiento recaído en Ud. con sobrados 
merecimientos. 

      
Sr/ Fleddy "Novillo Neira 
PRESIDENTE DE ILELSA 

Para los efectos legales, dejo constancia expresa de que acepto la designación de 
GERENTE GENERAL DE ILELSA, para desempeño de acuerdo a los Estatutos de la 
Empresa, y Ley de Compañías en actual vigencia. 

Loja, 29 de Septiembre del 2006 

Ing. Edwin Ripalda Quevedo 
Ecuatoriano. C.!.: 170417117-0 
Domiciliado: Rio Pastaza 05-08 y Ucayali 

   



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Queda inscrito el Mombramienio que antecede en el REGISTRO 

COMPAÑIAS DEL AÑO 2908, bajo la partida No. $00 y anotado en 

repertorio con el No. 25860, 

Loja, 03 de Octubre del 2006 ? 

  

  
| REGISTRO MERCANTIL CANTON LOJA 
CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES AUTENTICA 
Y CONCUERDA EN TODAS SUS PARTES CON SU ORIGINA 
¡ENCONTRÁNDOS ENTE HASTA LA FECHA SI 
¡NOVEDAD REGISTRAD ., ,, * Lo.) 

a Aula Ens 
EQU DE DEA   

 



ILELSA 
INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLAD

ORA DE LOJA S.A. 

Av. Sálvador Bustamante Celi sn 

Tel. (593 7) 2573 192 - 2579 828» Telfax: 2570 435 « P.O. Box, 626. * Loja - Ecuador 

email: ilelsafOspeedtelecom.net.ec 
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Loja, 02 de Junio del 2008 

ing. Edwin Ripalda Quevedo 

Gerente General 

INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA DE LOJA S.A. 

CERTIFICA 

Que mediante Junta General efectuada el 16 de Agosto del 2007, los socios de 

la compañía ¡LELSA con el fin de cerrar la negociación de fracciones; por 

unanimidad resolvieron ceder el derecho preferente del aumenta de capital, - 

resuelto mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas de Industria 

Licorera Embotelladora de Loja S.A., del 16/08/2007; conforme lo dispuesto en 

el Articulo 110 de la Ley de Compañías y su correspondiente codificación. 

Lo que certífico en honor a la verdad, 

  

ing. Edwán Ripalda Quevedo 

GERENTE GENERAL 
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-+tor Galo Castro Muñoz. Notario Quinto Cantonal de Loja.- 
DOY FE: Que con fecha de hoy y damde_ cumplimiento con lo 

. dispuesto por la intendenta (de Compañias NLoja, . margino la 

Resolución Nro. 08.5C.ICL.243, de fecha 3 del Octubre de 2008, 
UMENTO DF' CAPITAL de la 

Mp RA EMBOYELLADORA LOJA 
S.A. ILELSA, particular que dejo Cwastancia/para los fines legales 
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Dr. ARMANDO COSTA FEBRES, NOTARIO TERCERO DEL CANTON LOJA 

RAZON: —Doy fe de haber dado cumplimiento con lo 

dispuesto por la doctora Cristina Guerrero 

Aguirre, INTENDENTE DE - COMPARTAS DE LOJA, €e 

Resolución Nro. 08.50.10L.233, de lecha 03 de 

cotubre de 2008, ¡por lo que procedo a sentar 

razón de la Resolución en donde SE APRUEBA EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA  —IMDUSTRIAL LICOBERA EMBOTELLADORA 

LOJA SÁ -ILELSA, en los térmimos constantes en la 

relerida escritura. Lo que dejo constancia del 

particular para los Tines legs 

consiguientes.- Loja, 27 de enero de ZOD3S,— 

Mr TON ox



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y. dando cumplimiento a lo dispuesto vor la Dra. Cris 

t ina Guerrero Ag uirre, INTENDENTZ DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Arti 

culo Tercero, de la Resolución Aprobatoria No. 08.SC.1CL.-233, proce- 

do a inscribir la Escritura Pública gue antecede en €l REGISTRO DE - 

COMPAÑTIAS TEL AL 0 2009, bajo la partida No. Ok, y anotada en el - 

repertorio con el No. 136, juntamente con la Resolución Avrobatoria- 

de fecha 3 de Octubre del 2008,- Se merging. 

Loja, 28 de enero del 2009, 

    

Ú y seal 
E ACOSTA IEC 

CANTON LOS? 
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